
República de Chile
l. MunicipalirCad de Zaprllar
Secrotari¡ Municipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 779 / 2014.

ZAPALLAR, 04 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 de 1988,,Orgánica
Constitucionalde Municipalidades"; Sentencia de proclamación de Alcalde Rol No g2Ot2O1Z delTribuna Elédoral
de la V Región de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra Alcalde de la Comuna;

CONSIDERANDO:

1 Lo dispuesto e.n la! Leyes Nos 18.020, 18.6'11; D.S. No 53, de 2007, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social; D.F.L. No 1, de 2006, del Ministerio de lnterior, que contiene el texto refundido de la'Ley
No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 CONCEDESE Subsidio Familiar a tos causantes (menor de 18 de años, delicientes mentales, madres, y'
mujer embarazada e inválidos) que se indican a conlinuación:

20 El Beneficio se otorga por un plazo de tres años, contados desde el mes de Mazo de 2014, sin perjuicio de
las causales de extinción que pudieren operar antes de este plazo, de acuerdo con las normaj legales
vigentes.

_a 
contar del mes siguiente a la fecha de la presente Resolución y lo pagará el

Previsional.

Y ARCHíVESE.,

MOLINA DAINE
Municipal
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